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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.52, hoy 18 de noviembre de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CÁRDENAS CORREDOR 

Secretario 

LSAV/MEAC Ref. 11001400304420210085600 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420210085600 

   

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que obra, 

reunidos los requisitos de ley y con fundamento en los artículos 82, 422 y 430 del C.G.P., el 

Despacho, DISPONE:  

1. Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en favor de 
SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de HAROLD WILSON INDABURO MARTÍNEZ 
por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré sin número 
aportado como base de la acción que incorpora las siguientes obligaciones:  
1.1. Por la suma de $51.219.802 ,00 por concepto de capital. 
1.2. Por los intereses de mora, sobre el capital a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 06 de noviembre de 2021 
hasta el día que se verifique el pago total de lo adeudado.  

1.3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
1. ORDENAR que se surta la notificación del extremo pasivo, según lo ordena el Decreto 

806 de 2020. 
2. ADVERTIR al demandado que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 

presentar excepciones. 
3. RECONOCER personería adjetiva al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS, para 

actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, (2) 

 
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

                                                                              Jueza   
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